
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

Nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Incorpórese a la actuación la comunicación allegada por la 

Agencia Nacional de Tierras en la que informó que:”  el FMI 50N-

20316140 es de carácter URBANO, debido a su ubicación catastral,  

razón por la cual no se emitirá respuesta de fondo a la solicitud, toda 

vez que no corresponde a esta Subdirección emitir conceptos con 

respecto a procesos judiciales referentes a inmuebl es ubicados en el 

perímetro urbano 2, al carecer de competencia para ello ”. 

 

2. A fin de continuar con el trámite del proceso y, como quiera 

que la abogada JANNETTE  AMALIA  LEAL  GARZÓN, designada 

en calidad de curadora ad-litem, no se pronunció frente al 

nombramiento efectuado, de conformidad con el numeral 7 del 

art. 48 del C.G.P., se ordena oficiar a la Comisión Seccional de 

Disciplina Judicial de Bogotá, remitiéndole copia del auto 

mediante el cual fue nombrada y del telegrama, así como de las  

constancias de envío para que inicie las investigaciones 

disciplinarias a que haya lugar. Ofíciese  

 

En consecuencia, se le releva del cargo y, en su lugar, se designa 

como curador ad-litem, en los términos del numeral 7 del artículo 

48 del Código General del Proceso, al abogado Ramón José Oyola 

Ramos, a quien se le notificará en la dirección Av. Américas # 58 -

51 de Bogotá, Email: r.oyola@sgnpl.com y j.dorado@sgnpl.com, 

con quien se continuará el trámite del proceso.  

Proceso: Pertenencia 

Demandante: Sandra Jeannette Salamanca Vaca 

Demandado: Herederos indeterminados de la 

señora Ana Graciela Rodríguez 

(QEPD).  

Radicado: No. 11001 40 03 022 2021 00668 00 

Decisión: Releva curador 



JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N°  062.  

 

Bogotá,  10 de  mayo de  2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

Por secretaría, comuníquesele esta determinación al designado, 

conforme el artículo 8 del Decreto 806 del 2020, adviértasele que 

el cargo es de forzosa aceptación, salvo que demuestre estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, 

situación que deberá acreditar en el plenar io a través de prueba 

documental idónea, de guardar silencio y no posesionarse en 

debida forma, se procederá a la compulsa de copias con destino 

a la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Bogotá, a fin 

de que inicie las acciones a que haya lugar, as í mismo, podrá ser 

sancionado con multa de hasta 10 SMMLV, por incumplir lo  aquí 

ordenado, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 3º del 

artículo 44 del C.G.P.  

 

Por último, en aplicación a lo dispuesto en la sentencia C-083 de 

2014, proferida por la Corte Constitucional, el despacho tiene 

claro que la labor de curador ad-litem es gratuita, en virtud del 

principio de solidaridad.  

 

No obstante, dicho principio de gratuidad no impide la fijación y 

cancelación de gastos en que se incurra para el ejercicio  de la 

misión encomendada. Por consiguiente, se señalan por concepto 

de gastos la suma $100.000.oo. M/Cte a cargo de la parte 

demandante 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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